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Con fundamento en los artículos 47, fracciones V y XIV; y 49, fracción IX, de la Ley 

Electoral del Estado de Baja California; y 6, numeral 4, del Reglamento Interior del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, se hace del conocimiento público los 

ACUERDOS aprobados por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, en su cuadragésima cuarta sesión extraordinaria dentro del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021, celebrada el 5 de junio de 2021, los cuales 

consisten en lo siguiente:  

 

I. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad el orden del día de la cuadragésima cuarta sesión 

extraordinaria del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, con los votos a favor de las 

consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García 

García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge 

Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, 

Luis Alberto Hernandez Morales. 

 

II. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 3 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

No se aprobó por mayoría en lo general el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA105-2021, 

que presentó el Consejero Presidente, relativo al “CUMPLIMIENTO AL PUNTO DE 

ACUERDO IEEBC-CG-PA100-2021 APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO GENERAL 

EN ATENCIÓN A LA SENTENCIA RECAÍDA EN EL EXPEDIENTE RI-154/2021 Y 

ACUMULADO DICTADA POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA”; con los votos en contra de las consejeras y consejeros 

electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela 

Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, 

Olga Viridiana Maciel Sánchez; con el voto a favor del Consejero Presidente, Luis 

Alberto Hernández Morales. 

 

Se aprobó por mayoría la reserva en lo particular solicitada por la Consejera 

Electoral, Olga Viridiana Maciel Sánchez; con los votos a favor de las consejeras y 

consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza 

Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda 

Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez; con el voto en contra del Consejero 

Presidente, Luis Alberto Hernández Morales. 

 

Asimismo, se informó sobre la presentación de votos particulares por las consejeras 

electorales Graciela Amezola Canseco y Olga Viridiana Maciel Sánchez, así como 

el Consejero Electoral, Abel Alfredo Muñoz Pedraza. 

 

En virtud de lo anterior, se determinó lo siguiente:  
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PUNTOS DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Se ordena cancelar la fórmula postulada por el Partido Encuentro 

Solidario en el I Distrito Electoral Local, ante el incumplimiento del principio de 

igualdad sustantiva respecto de la acción afirmativa de candidaturas en favor de 

las comunidades indígenas en la postulación al cargo de diputaciones. 
 

SEGUNDO. Es improcedente la sustitución de la candidatura de la cuota indígena 

a diputación solicitada por el Partido Encuentro Solidario en el VI Consejo Distrital 

Electoral, en términos de los considerandos IV y V, del presente punto de acuerdo. 
 

TERCERO. Infórmese al Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, 

con copias certificadas del presente punto de acuerdo sobre el cumplimiento de 

la sentencia emitida en el expediente Rl-154/2021 y acumulado. 
 

CUARTO. Notifíquese al Instituto Nacional Electoral por conducto de la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

QUINTO. Notifíquese al Departamento de Procesos Electorales, la Unidad de 

Igualdad y a las Coordinaciones de Partidos Políticos y Financiamiento e 

Informática dé este Instituto Electoral, para los efectos precisados en el 

considerando V, de este punto de acuerdo. 
 

SEXTO. Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de internet del Instituto 

Electoral, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4 del Reglamento 

Interior. 
 

III. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 4 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 

Se aprobó por unanimidad con modificaciones el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-

PA106-2021, que presentó el Consejero Presidente, relativo al “CUMPLIMIENTO AL 

PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA102-2021 APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL 

EN ATENCIÓN A LA SENTENCIA RI-105/2021 DICTADA POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA”; con los votos a favor de las consejeras y 

consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza 

Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda 

Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez; y el Consejero Presidente, Luis Alberto 

Hernández Morales; determinándose lo siguiente:  
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 

PRIMERO. Es procedente la sustitución de las fórmulas que integran la primera y 

cuarta regiduría de la planilla a munícipes del Ayuntamiento de Ensenada 

postulada por la Coalición "Juntos Haremos Historia en Baja California", quedando 

la planilla integrada de la siguiente manera: 
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PLANILLA DE MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE ENSENADA 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

Presidencia Municipal Ayala Robles Armando Ibarra Aguilar Carlos 

Síndico Procurador Muñoz Huerta Elizabeth Rojas Sandoval Yolanda Guadalupe 

Primera Regiduría Novoa Velázquez Artaban Montes Castañeda Gregorio Guadalupe 

Segunda Regiduría Montoya Angulo Maribel Reyes Ortega Noralba 

Tercera Regiduría Dunn Fitch Christian Hiram Zambrano Zarate Juan Antonio 

Cuarta Regiduría Zepeda Montes Teresita Berenice Sáenz Villavicencio Angélica 

Quinta Regiduría Ayala Laveaga Sergio Alejandro Pacheco Ortiz Daniel 

Sexta Regiduría Valdez Melgoza Olga Marcela Vázquez Galindo Luz María 

Séptima Regiduría García Tarín Cristian Alfredo Jiménez Fregozo Alfredo 

 
SEGUNDO. Se determina el cumplimiento del principio de paridad de género y 

acciones afirmativas en las sustituciones efectuadas por la coalición en términos de 

los considerandos V y VI, del presente punto de acuerdo. 

 

TERCERO. Expídase la constancia de registro correspondientes de la planilla de 

munícipes del Ayuntamiento de Ensenada presentada por la Coalición “Juntos 

Haremos Historia en Baja California”, por conducto de su representación 

acreditada ante este Consejo General, en términos del artículo 149, fracción IV, de 

la Ley Electoral. 

 

CUARTO. Infórmese al Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, 

con copias certificadas del presente punto de acuerdo sobre el cumplimiento de 

la sentencia emitida en el expediente Rl-105/2021 y acumulado. 

 

QUINTO. Agréguense a la relación de nombres de candidaturas postuladas por la 

coalición en el periódico oficial, en términos del artículo 150 de la Ley Electoral. 

 

SEXTO. Notifíquese al Instituto Nacional Electoral por conducto de la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales. 

 

SÉPTIMO. Notifíquese al Departamento de Procesos Electorales, la Unidad de 

Igualdad y a las Coordinaciones de Partidos Políticos y Financiamiento e 

Informática de este Instituto Electoral, para los efectos precisados en el 

considerando VII, de este punto de acuerdo. 

 

OCTAVO. Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de internet del 

Instituto Electoral, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4, del 

Reglamento Interior. 

 

IV. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 5 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad con modificaciones el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-

PA110-2021, que presentó el Consejero Presidente, relativo al “CUMPLIMIENTO AL 

PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA103-2021 APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO 
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GENERAL EN ATENCIÓN A LA SENTENCIA RI-112/2021 DICTADA POR EL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA”; con los votos a favor de las consejeras 

y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, 

Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto 

Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez; y el Consejero Presidente, Luis 

Alberto Hernández Morales; determinándose lo siguiente:  

 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Es procedente la sustitución de la tercera regiduría propietaria de la 

planilla a munícipes del Ayuntamiento de Ensenada a favor de la C. Teresa Aldama 

Cuero, solicitada por la Coalición “Alianza Va por Baja California”. 

 

SEGUNDO. Se determina el cumplimiento del principio de paridad de género y 

acciones afirmativas en favor de personas indígenas en las sustituciones 

efectuadas por la Coalición “Alianza Va por Baja California”, en términos de los 

considerandos V.2, del presente punto de acuerdo. 

 

TERCERO. Expídase la constancia de registro correspondientes de la planilla de 

munícipes del Ayuntamiento de Ensenada presentada por la Coalición “Alianza Va 

por Baja California”, por conducto de su representación acreditada ante este 

Consejo General, en términos del artículo 149, fracción IV, de la Ley Electoral. 

 

CUARTO. Infórmese al Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, 

con copias certificadas del presente punto de acuerdo sobre el cumplimiento de 

la sentencia emitida en el expediente Rl-112/2021 y acumulado. 

 

QUINTO. Agréguense a la relación de nombres de candidaturas postuladas por la 

coalición en el periódico oficial, en términos del artículo 150 de la Ley Electoral. 

 

SEXTO. Notifíquese al Instituto Nacional Electoral por conducto de la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales. 

 

SÉPTIMO. Notifíquese al Departamento de Procesos Electorales, la Unidad de 

Igualdad y a las Coordinaciones de Partidos Políticos y Financiamiento e 

Informática de este Instituto Electoral, para los efectos precisados en el 

considerando VI, de este punto de acuerdo. 

 

OCTAVO. Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de internet del 

Instituto Electoral, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4, del 

Reglamento Interior. 
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V. DECLARATORIA DE SESIÓN PERMANENTE: 

 

Durante el desahogo del punto número 5 del orden del día, con fundamento en el 

artículo 5, numerales 3, 9 y 10, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California, se aprobó por unanimidad declarar como sesión permanente 

la cuadragésima cuarta sesión extraordinaria; con los votos a favor de las 

consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García 

García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge 

Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, 

Luis Alberto Hernández Morales. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

“Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales” 

 

 

 

 

(RÚBRICA) (RÚBRICA) 

C. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 

GENERAL ELECTORAL 

C. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ 

SECRETARIO DEL CONSEJO 

GENERAL ELECTORAL 

 
 


